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APELACION MARIA NIDIA ATEHORTUA ALZATE

Angelica Maria Marsiglia Centeno <angelica.marsiglia@inpec.gov.co>
Lun 29/04/2024 15:48
Para: Juzgado 02 Administrativo - Risaralda - Pereira <adm02per@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: angelica.marsiglia@inpec.gov.co <angelica.marsiglia@inpec.gov.co> 

1 archivos adjuntos (553 KB)
APELACION MARIA NIDIA ATEHORTUA ALZATE JUZAGDO SEGUNDO ADMINISTRATIVO.pdf;

Buenas tardes

Señores
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
E.S.D

Radicado: 2018-0043-00
Demandante: Maria Nidia Atehortua alzate y Otros
Demandado: INPEC
Medio de control: Reparación Directa

Cordial saludo,

Actuando en calidad de apoderada del INPEC,  estando dentro de la oportunidad legal me permito
presentar recurso de apelación.

Lo anterior para su conocimiento y fines legales pertinentes
--

Atentamente,

Angelica Maria Marsiglia Centeno
Apoderada/Profesional Universitario
Oficina Asesora Jurídica

INPEC- Regional Viejo Caldas

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
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por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 






















